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APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE

ecorupeñAMTENTo psrcosocrAL EN LA ATENcToN

PR¡MARTA DE sALUD año zorg

LOTA, 19 de marzo 2019

DEcREro D.s.M. ru, 321

VISTOS:

Resolución N' 2R/1575 de fecha 15.03.2019 que

aprueba Convenio "Programa de Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud

año 2019", con fecha 28.02.2019, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l.

Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. !2" y 63" del D.F.L. N'

U2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio "Programa de

Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud año 2019" de fecha 28.02.20L9,
suscrito entre el Servicio Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud

Concepción transferirá a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y única de S 21.478.848.-
(Veintiún millones cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y ocho pesos), para

alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias y los componentes del Programa antes
citado, según la siguiente distribución:

Nombre Comuna Nombre Establecimiento Total Programa

LOTA JUAN CARTES itl.746.24s
SERGIO LAGOS s9.732.603

TOTAL S21.478.848.-

3,- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento
del presente Convenio a la Cuenta 2L5-2ly 2t5-22 "Acompañamiento
Primaria de Salud"

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y

Distribución:
- Clc Archivo alcaldía.
- Clc Jefe Administrativo Sra. Miriam Peña
- Clc Encargada de Adquisiciones Sra. Fresia Moraga U.

- Clc Encargada de Personal Srta. María José lsla.
- C/c Encargada Financiera de Convenio Srta. Yenny Sánchez S.

- Clc Referente Técnico Srta. Mabel Núñez U.

- Clc Director Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sr. José Medina L.

- Clc Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Martínez
- C/c Estadística Cesfam Dr. Sergio Lagos

C/c Estadística Cesfam Dr. Juan Cartes

en Ia atención

clc
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VISTOS:
1. Resolución Exenta N"1220 de fecha 14 de Diciembre de 2018 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa de Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud.
Resolución Exenta N"113 de fecha 06 de Febrero2019 de Ministerio de Salud, que aprueba
los recursos del programa Acompañamiento a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes de
Familias con Alto Riesgo Psicosocial en la Atención Primaria
Correo electrónico de fecha 27 de Febrero de 2019 de la encargada del programa del
Servicio de Salud Concepción, que informa sobre la distribución totaldel programa suscrito y
la indicación en la confección de los documentos correspondientes.
Convenio de fecha 28 de Febrero de 2019 de Programa Acompañamiento Psicosocial en la
Atención Primaria de Salud, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la
L Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó eltexto refuridido,

coordinado y sistematizado del D. L. No 2763n9,leyes No 18.933 y No '18.469.

D.S. No 14012004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los
Seryicios de Salud.
Decreto Afecto N'69 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece
el cargo de Director del Servicio Salud ConcepciÓn
Resolución N" 1.600/2008 y 1A2017 ambos de la Contraloría General de la República.

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 28 de Febrero
del 2019, celebrado entre el SERVIGIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA., para la Ejecución del Programa ACOMPAÑAMIENTO
PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD ANO 20I9.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

convenio al ítem 24-03-298'02 Atención Primaria.

DEL RIO

SALUD NCEPCIÓN

sol, lNT.2Rl 314 I 13.03.2019

de Gestión Asistencial
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CONVENIO
PROGRAMA DE AcoMPAñRnnleuro pstcosoctAL EN LA ATENcIóN

PRIMARIA DE SALUD AÑO 2019

En Concepción a 28 de Febrero de 2019, entre elsERVlclo DE §ALUD CONCEpcIóN, personajurídica de derecho público domiciliado en calle o'Higgins 2gT.concepc¡on,'representaao por suDirector DR. cARLos GRANT DEL Rlo, del nr¡srñó domicirio, en boelanti-el ,,servicio,, y laILU§TRE MUNICIPALIDAD DE LorA persona juridica de derecho púbtico domicitiada en cellePedro Aguirre Cerda N"302, Lota, representada por su Alcalde sÉ.ruÁÚnióio vEr-aseuEzVALENZUELA de ese mismo domicilio, en adelanie la "Municipalldad", se ha acordado celebrarun convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: se deja constancia que el Estatuto de Atención primaria de satud Municrpal,aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 50 estahlece que el aporte estatal *"nrr"i p-#;incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan conposterioridad a la entrada en vigencia de esta ley ímpliquen rJn mayor gasto para la Municipatidal.
su financianliento será incorporado a los aportes estaÉlecidos en el artículo 4g,,.
Por su part§, el arliculo 60 del Decreto supremo No 84 de fecha 2g de oiciembre de 201g, delMinísterio de Salud, reitera dícha norma, agregando la forma de materializarla at señalar,,para
cuyos efectos e[ Ministerio de §alud dictará la correspondiente resolución',.

§EQU,N,D& En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad'..Participación, Descentralización y Satisfacci'ón de los Usuarios, de tas prioridades
progranráticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Átención primaria
e incorporando a Ia AtenciÓn Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atención, el Ministerio de §alucl, ha decidido impulsar el ,,progra*, O*acompañamiento psicosocial en la Atención Primaria de Salud', cuyo propósito eI .mejorar
el nivel de salud mental de niños, niñas, adolescentes, y jóvenes de familiá* 

"on 
alto riósgo

psicosocial, asegurando el acceso, oporlunidad y calidad de'la atención cle salud mental,,'

Corresponde a un programa de atención colaborativa, que brinda un acompañamiento y
seguimiento de las personas y sus familias con factores de riesgo, con elfin de acortar las brechai
de acceso a la atención y tener derecho a una atención diferenciada. El programa tiene como
objetivo principal la vinculación del integrante y su familia con alto riesgo f,sicosocial con laprovisión de servicios en la APS y en otros dispositivos de la red segúrisu'necesidad, como
también la coordinación con los servicios en un territorio centrado en la persona y su familia. Esta
iniciativa tiene relación con los objetivos Estratégicos 2010 -202a, ru.'e, s y a.'

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'1220 del 14 de Diciembre det
2018, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del misrno, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar en virtud del preéente
instrumento.



TERcEU. conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de salucl, convieneen asignar recursos mediante Resolución Exenta N"'i t g de fecha 06 de Febrero oe 201g a travésdel Servicio, a la Municipalidad la suma anual y única de Oar.¿rg.g4gfuáinti*n miltonescuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos cuarenia y ocho pesos) según el siguiente detalle:

JUAN CARTES 11.746.245

SERGIO LAGOS 9,732 603
TOTAL

21.478.848

Para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del ,,programa
Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Satud" que se uñti"nOu torma-pa*é
integrante del Programa antes citado, luego de cumplirse tos siguieÁt"r iáqliiiüs coputativos:. Desde la fecha de total tramitación de la Resotución aprobatoria.

' Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
' Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de
Finanzas.

El Programa tiene tres componentes:
N" 1: Acciones de vinculación con la atención de salud mental, de salud y la red comunitaria.
N" 2: Acciones de articulación.
N" 3: Acciones de acompañamiento.

Para el cumplimiento de estas acciones se considera que los recursos del Programa deberán ser
destinados para: la contratación de Recursos Humanos, servicios de apoyo de movilización (para
traslado del equipo que realice las acciones del Programa), servicios de telefonta necesarios'para
el desarrollo del programa (compra y/o arriendo de equipos, contrato de minutos y plan de daios).

Se deja constancia que la glosa 02 de la Ley de presupuesto del sector Público anles citada,
contempla que para efectos de la ejecución de los convenios señalados en el artículs 56 de la ley
N"21.125, la entidad administradora de salud municipal podrá contratar personal conforme lá
normativa establecida en esa misma ley, o si por alguna razón la prestación debe ser entregada
por un profesional a honorarios, debe ser acorde con lo dispuesto en el artfculo 4" del ci-tado
Estatuto de AtenciÓn Primaria de Salud Municípal, pudiendo en tal caso et munícipio establecer
en su favor beneficios tales como capacitacién, descansos compensatorios, feriado u otros
similares segÚn corresponda y sin perjuicio de los cuales la Municipalidad se obliga a mantener
la continuidad de los servicios que se entregan en virtud del presente convenio.

I COMPONENTES:

Componente No l: Acciones de vinculación con la atención de salud mental, de salud y la
red comunitaria

Las estrategias de intervención en primera instancia deben desarrollar acciones de detección e
identificación de las familias con integrantes de alto riesgo psicosocial, para su posterior
evaluación, la cual debe definir la pertiñencia del ingreso al programa, y la manera en que se
realizará el acompañamiento,

El ingreso al programa tiene como propósito favorecer la vinculación con los servicios de atención
de salud mentaldel propio establecimiento de APS como del resto de la red, según la complejidad.
Para ser considerado un ingreso efectivo al Programa, deberá contar con Plan de
Acompañamiento Psicosocial.

Nombre Comuna Nombre Establecimiento Total Programa

LOTA

2



Productos esperados del desarrollo del Componente:

1) Detección e identificación de Nl'üA y jóvenes de fanrilias con alto riesgo psicosocial2l Realización de evaluación de ingreso a aqueltas que cumpren con loJ cl¡terios de ingresoo inclusión correspondiente (sesún b oefinido .n Ll .orponente N" 3).,, 
,lr,,.,x,§::i_i.: rf*;,,:?r",on 

af insre*o y 
"s,"ro 

det estado de larud mentar y et

4) Elaboración del Plan de Acompañamiento, el cual deberá ser coherente y reportar al plande cuidado lntegral (PCl) del centro de satud oe nps.-esl";i;;;;rá ser elaboradoen conjunto con el Equipo de sector del Establecimiento.

Componente No 2: Acciones de articulación

Las estrategias de intervención se concentran en acciones de arliculación con los dispositivos dela red de salud como con los dispositivos de la red psicosocial ampliada e intersectorial. Losdispositivos de vínculación de la red de salud en el contexto de r.s neá*r intágraoas de salud
(11-s^s) son- los dispositivos de especialidad corno los Centros de satud Mental comunilaria(coSAM)' Servicios de Psiquiatrla ambulatoria, entre otros- Los dispositivos cte víncurlación de lared intersectorial son las oficinas de Protección de Derechos de lniancia y AJolescencia (opDl
vinculadas a las comunas y SENAME, los Centros de la Mujer que están d"ntirjo, Iffi#ffi|en el ámbito local, a reducir la violencia contra la mujer, los centros 

"-tjá ü."j;ü;'ffi;
comunas y a SERNAM, Escuelas y colegios, Programas Han¡tidaoes pari ta rioiü- lÜuÁEn,SENADIS, JUNJI, entre otros dispositívos y programas. También es irnfortanie iealizar accionesde vinculaciÓn con organizaciones comunitaria§, de familiares y de usuarios .".;ñ;;ñ;iü';;
articulaciÓn y tener la oportunidad de indagar y explorar con la óo*un¡orá árpu.io, de detecciónde familias con integrantes con alto riesgo que no'han consultado ron iá" áir[oritiuo, de salud.Es importante considerar la realización de un mapa de red y un plan de traba;; en re6

Productos esperados del desarrollo del Componente:

1) Elaboración o actualización del Mapa de Red comunal, con las instituciones yorganizaciones vinculadas a la atención de NNA y_jóvenes que presentan riesgopsicosocial. Este mapa debe detallar las instituciones y-Organizaciones bomunitarias qüe
se encuentran en elterritorio cercano al Centro de Saiud.

2) RealizaciÓn de derivaciones efectivas con ios dispositivos de la red de salud retacionados
con la trayectoria de las personas y farnilias ingrésadas a programa.

3) RealizaciÓn de reuniones con equipos pertenecientes a díspositivos del sector eintersector relacionada§ coll la trayectoria de las personas y familias ingresadas aprograma, con el propÓsito de efectuar la continuidad de la ateÁción de la párson, y 
"ufamilia.

4) Realización de reuniones con organizaciones comunitarias relacionadas con las personas
ingresadas y familias ingresadas a programa.

Componente No 3: Acciones de acompañamiento

El tiempo de intervención total del acompañamiento psicosocial será entre 6 a 9 meses, según
las necesidades de cada uno de los usuarios y familias ingresados al programa.

En este período, se debe llevar a cabo el plan de prestaciones mensuales que incluyen visitas,
contactos telefónicos regulares, actividades de coordinación y participación con el-equipo de
salud, reuniones de sector, reuniones clínicas, consultorías de salud mental, entre otros.

El programa entrega los recursos para la contratación de horas de profesional, de preferencia
Trabajador Social, y para la contratación de horas de Gestor Comunitario. También incluye
recursos para elfinanciamiento de la movilización, equipo telefónico y plan telefónico de almenos
1000 minutos para cumplir con los objetivos del componente.

Los criterios de ingreso o inclusión al acompañamiento psicosocial son NNA y jóvenes de familias
con alto riesgo psicosocial, según las condiciones especificadas en la población objetivo det
programa, y que no asisten al Centro de Salud o presentan problemas de adherencia al
tratamiento otorgado por el Establecimiento.



Las acciones de este componente se deben realízar en el contexto de la comunidad, esto es enel espacio domiciliario, establecimientos educacionales, espacios laborales, comunitarios yterritoriales (unta de vecinos, centros comunitarios, etc.). El nú*"ro oe tamiiias que tendrá a sucargo el Profesional y el Gestor Comunitario dependerá de la poblaiion , "árg;o; d;;centro de salud, resguardando que se cumplan I'as prestacionei q;á*pu"r¡., el programa.

Tanto el profesional como el Gestor. comunitario que llevarán a cabo las acciones deacompañanriento deberán desarrollar múltiples competencias y mantener un amplio conocimientodel sistema local de provisión de servicios, de.los piogramas, de tos r"quüii* ae acceso a cadauno de ellos, exige habilidades de valoracion y cipacidad de plan¡iicáciJn y resotución deproblemas flexible y oreativa, y conficlencialidad, poi to untÁrioi, ;ü;üerán participar detodas las acciones de capacitación generadas por el Servicio de Saluá 
"on-ur 

fin de realizaraclecuadamente su propÓsito. Es importante que el Gestor comunitario .*., en to posible,reclutado enlre lag personas de la comunidad, de preferencia personas que sean parte deagrupaciones de autoayuda o de organizaciones cornunitarias del sector.

Tanto el Profesional como el Gestor comunitario deben insertarse en cada uno de los sectoresdel Centro de Salud, bajo la coordinación de los Jefes de Sector en cada CESFAM, con elfin deque las acciones del Programa cumplan con los lineamientos de cada Equipo Territorial. EInúmero de familias que reciben el acompañamienlo debe ser equitativo entre los distintoseqyip§.s., re*guardando que cada equipo sector ejecute las accione, 
"orr*rpondientes 

a supoblacién a cargo, entre 17 a "24 personas por cada sector,

Las especificidades de las labores desarrolladas en este componente serán desarrolladas en lasorientaciones Técnicas del Programa de Acompañamiento PsicosociaLy en et rt¡anual del GestorComunitario, documentos gue serán publicados por la División de atenc¡on pi¡mar¡a del MINSAL.

Productos esperados del desarrollo del Componente:

1) Elaboración de un plan de acompañamiento conjunto con elequipo de sector.2| Realización de visitas en domicilio y/o en et ámbito educac¡onJi vÁ iaoorar3) Realieación de acciones de acornpañamiento terefónico.
4) capacitación al eguipo de salud delestablecimiento (Jornadas).
5) Realización de Acciones de Supervisión y Meta supervisión al interior de los Equipos deSector.
q) Evaluación participativa con usuarios y familias.
7) CapacitaciÓn al equipo de salud del eétablecimiento (ornadas locales)

CUARTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

¡ Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
' Que la trasferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de
Finanzas.

Para la.debida implementaciÓn de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos
señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, corresponderá al 30% restante del total de recursos, la cual serátransferida en el mes de octubre, sujeta a los resultados de la evaluación.

QUINTA: La Municipalidad se obliga a utilizar los recursos entregados para financiar lossiguientes objetivos específicos e indicadores de gestión:

4



Desarro'ar acciones de vincuración de niños, n¡ñas, adorescentes, y jóvenes de famiriascon alto riesgo psicosociar, con ros servicios ou ui"n"ion int"grat'oL satuJ ;";,;i ;;iestabrecim¡ento de atenc¡ón primaria, ros estabrecimientos y oispositivos de ra red de sarudy comunitaria, según corresponda su nlvet de compromiso'f comptej¡dad.

coordinar acciones de articurac¡ón dentro der estabrecimiento, con ros dispos¡tivos de Iared de salud y alención psicosociar de ra red rocar, e 
-intersectoriar, 

con foco en racontinuidad de los cuidados del usuario,

Realizar acciones de seguimiento, monitoreo y evaruación de n¡ños, niñas, adorescentesy jóvenes de famil¡as con alto riesgo psicosociál

La pobración objetivo son: Niños, niñas, adorescentes, v ifvgle¡ de famirias con arto r¡esgopsicosocial, en estabrecim¡entos de Atención n.már,alc'oir, ccn, v ¡"!p1üL.ioñ,]"nirr,or)con pobración mayor de 5.000,personas. entre .0 y z¿'anos. se déúen r;;r;;"iui-"¡on"l p"r"alcanzar el3% de cobertura de la población de riesgo prl"o.o"¡al

considerando lo anlerior. se ha estimado la siguiente cobertura para los establecim¡entos de sudependenc¡a:

'1.

l,lombre Comuna Nombre Establecim¡ento Cobertura

tOTA
JUAN CARTES 35

SERGIO LAGOS 29
TOTAL

64

se entenderá por famirias de arto riesgo ps¡cosociar aqueflas con ¡ntegrantes con las siguientescondiciones en la Atención prinlaria de Salud:

' RffJff:.*:"T'::,?';;:" 
es muieres adorescentes y jóvenes sestantes, y puérperas con

situaciones de viorencia; esto es NNA y jóvenes, victimas de viorencia, y/o maltrato.Situaciones abuso sexual; esto.es en ññn y¡Ovuner, ui.1iil", de abuso sexual.lntentos de suicid¡o: NNA y jóvenes qru óón.rft.n én'ri
consultas y controres en geíerar en er centro de sarud du np9sln"'", 

morbilidad médica,

Accidentes debido ar consumo probremático y/" d;É;i;;i" de Arcohor y/o drogas vistosen las urgencias de Aps.
Adolescentes gestantes.
NNA con trastornos psiquiátricos.severos (lncluye Trastornos del Desarrollo)NNA y jóvenes con vurneración de derech'os 0íJrv" poüial¡on de NNA con atenc¡ón enSENAME).

g. NNA y jóvenes migrantes en s¡tuación de vurnerabiridad (refugiados, víctimas de trata depersonas, entre otros).
10 NNA que no forman parte der sistema educatrvo y jóvenes que no §e encuentranesludiando ni trabajando
1 1. NNA y jóvenes con condiciones priorizadas según diagnóstico local.

Las acciones de acompañamiento de usuarios con atenciones en er niver de especiaridad deben
;:i#,:.;f*o"s en et programa cuando presentan dificuttades o. "ár,r"*ir"" ilioL" o"

sEXTA: El servicio evaluará el.grado de cumplimiento del programa, conforme a los obiet¡vosespecificos e ind¡cadores definidós en ra cráusula óru""o.niu drl acuerdo at punto MoNrrbREoY EvALUActóN del programa, que formá prrt" ¡ñt"-g*rt;'áe este conrenio.

Desde ra División de Atención primar¡a der M¡nister¡o de sarud, se rearizarán evaruaciones derdesarrollo der programa en ros meses de abrir, jurro 
-y 

dl;iembre. En estas evaruaciones se§olic¡tará la información dur o::11r9llt oe tos comjonániu. i 
"u 

er"trurá además en función delos indicadores y sus medios de ver¡trcación.

2.
3.
4.

o.
7.
8.

5.

)



Primera Evaluación: Abril

Se efectuará con corte al 30 de abril. La información deberá enviarse consolidada al Servic¡o de
salud, al Programa de Salud Mental d-el Dpto de Gestión y Articulación de la Red, con fechá tope
06 de mayo con el frn de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente, dando cuenta de:

1. lnforme de recursos astgnados para la contratación de:
a) Recursos humanos para el desarrollo del programa.
b) servicios de apoyo de movilización necesarios para el desarrollo del programa.
c) servicios de apoyo de telefonía necesarios para el desarrollo del programa, como por

ejemplo: compra y/o arriendo de equipos, contrato de minutos y plan áe datos.d) Servicios o adquis;ción de implementos, materiales o bienes, afines al desarrollo del
Programa, previa autorizac¡ón del Serv¡c¡o, de acuerdo a normat¡va vigente.

2. lnforme de Diagnóstico situacional, quo incluya el Mapa de Red mencionado en er
Componente N" 2.

Segunda Evaluación: Mes de Julio

se efectuará con corte al 31 de Julio del año en curso. De acuerdo a los resultados se hará
efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si el cumplim¡ento de las metas
del programa es inferior al 50%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje de cumplimiento de metas
del Prográma

Porcentaje de descuento de la segunda
_-._cuota de recursos (30%)

>50% 0o/o
Entre 40,00% y 49.99% 50%
Entre 30,00% y 39,99o/o 7 5o/o
Entre 20,00% y 29,99a/o 85%

Menos del 20% 1000k

En relación a los cumplimientos de acciones y metas requeridos, el no cumpl¡miento a la fecha
de corte definido producirá la reliquidación de la cuota respectiva, salvo que exislan razones
fundadas invocadas por la comuna. En este caso último, la comuna podrá apelar a la Dirección
del servicio de salud respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el
cronograma para el cumplimiento de Ia§ metas. A su vez el Servlcio de Salud, una vez analizada
y aprobada la correspondiente solicitud, podrá requerir a la División de Atención primaria del
Ministerio de Salud la no reliquidación.

No obstante, la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud debe
rea zar la evaluación del Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en toda
circunstanc¡a la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al final del
periodo. El no cumplim¡ento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor
asignación de recursos para el año siguiente, según ex¡sta continuidad del presente programa.

Finalmente, los recursos que provengan de aquellas comunas y establecim¡entos que no cumplan
con las prestac¡ones y metas proyectadas, podrán ser reasignados por el Servicro de Salud, a
comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del año en curso,
en el mismo Programa.

Tercera Evaluación: Mes de Diciembre
Se realizará con corte al 31 de diciembre, fecha en que los establecimientos deberán tener el
100% de las prestaciones comprometidas por componente ejecutadas.

Los establecimientos y municipios deberán ¡nformar del cierre anual del programa y del desarrollo
final obtenrdo en el informe final del programa.

Adicionalmente de las evaluaciones descritas, se podrá requerir el envío de informes de avances
mensuales al establecimiento de salud.
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SEPT¡MA: El servicio de salud respectivo, evaluará el grado de desarrollo y cumplimiento del
programa, conforme las metas contenidas en éste y en concordancia a los pesos relat¡vos para
cada componente, indicador y meta asocieda. Las metas y el cumplimiento anual esperado del
programa, con sus pesos relat¡vos, se muestran en la siguiente tabla:

1. Cumplimiento del Componente Vinculación a la atención de salud mental

No Objetivo Nombre del
lndicador

Formula lndicador Medio
verif¡cación

Meta Peso
relativo

¡ndicádor

Peso
relat¡vo en
el indice
Global

I Desarrollar acc¡ones
de vinculac¡ón de
NNAJ de familias con
alto r¡esgo
psicosocial, con los
servicios de atención
integral de salud
mental del
establecim¡ento de
atenc¡ón pr¡maria, loa
estáblsc¡m¡entos y

dispositivos de la red
de salud y

comunitaria, según
corresponda a su
nivel de compromiso y
complej¡dad.

% de Poblac¡ón
bajo control
según
prevalencia
esperada

(N'de NNA y jóvenes bajo
control en el Programa
Acompañamiento
Psicosocial con Plan de
Acompañamiento / N" de
NNA jóvenes
comprometidos a ingresar) x
100

REM P.O6 80 o/" l1Qok 40%

2. Cumpltmiento del Componente de Articulación:

Objetivo Nombre del
indicador

Formula lndicador Medio
verificación

Meta Peso
relat¡vo

¡ndicador

Peso
relativo en
el indice
Global

1 Coordinar acciones
de artículación dentro
del establecimiento
con los dispositivos de
la red de salud y

atención psicosocial

de la red local e
intersectoria¡, con
foco en la contin uidad
de los cuidaos del
usuaflo.

o/o de
reuniones de
coordinación y
anál¡sis de
casos con
instituciones
del Sector dé
Salud e inter
sector,
respecto al
estándar
definido en el
programa.

reuniones
de
de

vcoord inación
vinculación
comunitarie
con
organizaciones
Comunitarias,

(No de reuniones con equipos
Sector de Salud realizadas +

N" Reuniones con equipos
Inter sector realizadas/ (5 x
N" de NNA y.,óvenes bajo
control) x 100

N" de reuniones con
organizaciones comunitar¡as
realizadas/ (4X N" de NNA y

jóvenes bajo control) x 100

REM A. 06
REM P.O6

REt\,l A- 06
REt\4 P-06

80%

80%

50%

54"/,

30%
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3. Cumplimiento del Componente de Acompañamiento:

Cada indicador tiene como cumplimiento máximo un 100%.

OQTAVA; El §ervicio requerirá a la Municipalidad, fos datos e informes retativos a la ejecución
del programa y su§ componentes especificos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, a través de los informes de ejecución que
deberán considerar lo siguiente: conlratos ylo boletas de honorarios; reporte obtenido del sistema
de registro inforrnático del programa el cual contendrá el listado de pácientes, número de ficha,
nombre Asistente §ocial a cargo, fecha de ingreso a Programa, lugar y horario de atención,
Factura de compra de celularos y comprobantes de planes o recargai de minutos (al menos mii
mensual por teléfono) y Ptanillas de movilización, todo lo cual debá ser presentado al momento
de los monitoreos que solicite el Servicio, pudiendo efectuar una constanie supervisión, controi y
svaluación del mismo, Igualmente, el §ervício deberá imparlir pautas técnicai, semestralmente,
para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presenle convenio.

Los medios de verificación que deben presentar los profesionales contratados para el pago de
los honorarios mensuales son los siguientes:

- Boleta de honorarios.
- Resolución de asunción de funciones o Contrato de honorarios

Lo anterior, sin perjuicio de la información que el Servicio de Salud pueda solicitar para Auditorías
lnternas o en aquellos casos en que lo estime pertinente.

|¡OVENA: El §ervicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los
fondos trasferidos a travás de su Departamento de Auditoria Sin per¡uicio de lo anterior, estas
transferencias de recur§o§ se rigen por la§ normas establecida§ en la Resolución N"30 de fecha
28 de Marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio
respectivo.

DE§IMA:. Si producto del seguimiento realizado por el Deparlamento de Atención primaria en
§alud, según lo estipulado en las cláusr.rlas octava y novena del presente convenio, se detecta
incumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en ellas se
señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, elservicio de Salud Concepción estará facultado
para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula cuarta del presente convénio.
hasta que el Municipio correspondiente esté al dfa en el cumplimiento de dicha obligación o lo
realice en la forma indicada.

No Objetivo Nombre del
indicador

Formula lndicador Medio
verificación

Meta Peso
relativo

indicador

Peso
relativo en
el indice
Globat

1 Rea lizar
acciones de
acompañamient
o y seguimiento
a niños, niñas,
adolescentes y

¡óvenes de
familias con altol,inesgo 

Ipsicosocial 
l

l% de visitas
L

lrealizadas respecto a1

iestándar definido por

elprograma.

% de Acciones
Telefónicas
realizadas respecto
al estándar definido
por el de programa.

N' visitas realizadas/ (7 x N.
de NNA y jóvenes bajo
control) x 100

No acciones Telefónicas
realizadas/ (36 x N' de NNA
y jóvenes bajo control) x '100

REM A-06
REM P.O6

REM A-06
REM P-06

80 o/o

8A%

BOo/o

200/o

30%
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pF§lMqPRlMqRA : El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que ta queen este convenio se señala. Por ello, en el caso que tá Municipalidao se exceoa de los fondosdestinados por el §ervicio para la eiecución del mismo, ella asumira et mayor g;sto resultante.

DEGIMA SEGUNDA: "Las partes acuerdan que el presente convenio se prorrogaráautomáticamente , siempre que el programa a ejecutar cuente con dísponibilidad presupuestariasegún la ley de presupuestos del sect,or público del año respectivo, sin perjuicio de término poralguna de las causales pactadas o que las partes acuerden su finalizacioñ lái motivos fundados.

La prórroga del convenío comenzará a regir desde el I de enero del año presupuestario siguientey su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Prorrogado el convenio, el servicio de salud deberá dictar una Resolución que establezca lametas y recursos financieros disponibles para el nuevo período.

se dejl constancia que las metas y recursos flnancieros entregados para el año en curso, debenestar ejecr"rtados al 31 de diciembre de dicho año.
si exiatiese una situaciÓn excepciorral yfundada argumentada por el Municipio, y que requieramás plazo.para ejecutar los fondos del áño presupuástario ilspectivo,
deberá solicitarlo via ordinario a la Direccién del §salud con copia al Dpto. de Aps para que losentes lécnicos evalúen si procede o no la solicitad y entregar respuesta.,,

pÉctMA TERCFFAi
Servicio Oe SatuO, uno en la

; El presente convenio,se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poderdel
cipalidad y los dos restantes en el Miinisterio de Salud; en laSubsecretaría de Redes Asi

tcto v LENZUELA DEL RI
ALCAL ECTOR

I.MUNICIPALID SERV¡CIO SALUD CONC

N" INT,2R

FI§A
y la División de Primaria.
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